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1. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN 

 
 Según Plan Parcial de Ordenación del ámbito PPr-T3 en avda Pozo de la Ermita s/n y terrenos 
aledaños a urbanización “Los Escultores” de Tocina, Sevilla, es necesario definir estudio de detalle para 
construcción de vivienda sobre varias parcelas. En nuestro caso, la futura vivienda se desarrollará sobre 
cuatro parcelas de dicho plan parcial.   
 

Las parcelas objeto de este Estudio de Detalle se localizan en la calle Virgen del Rocío nº 1 y 2, 
en la calle Donantes de Sangre nº 12 y 13, del municipio de Tocina, Sevilla. Se trata de un crecimiento 
del municipio en su lado Oeste, con la creación de dos nuevas calles, nombradas anteriormente.  

 

8359725TG5685N0001JX: 127m2 
8359724TG5685N0001IX: 129m2 

                               8359727TG5685N0001SX: 126m2 
                                               8359728TG5685N0001ZX: 126m2 
 

El estudio de detalle afecta a una superficie total de 508,00 m2. 

 
Los Estudios de Detalle tienen un carácter complementario y no pueden contener 

determinaciones que le sean propias a Planeamientos Superiores. Su misión es completar y adoptar 
determinaciones gráficas o/y literarias preestablecidas, sin estar facultado en sí mismo para establecer 
estas determinaciones. 
 

Así los objetivos y atribuciones que la legislación vigente confiere al Estudio de Detalle, se fijan 
en el Art. 15 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA) y art. 
65 del reglamento de planeamiento de 23 de junio de 1978. 

 
  Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar o adaptar algunas determinaciones del 
planeamiento en áreas de suelos urbanos de ámbito reducido, y para ello podrán: 
 

a) Establecer, en desarrollo de los objetivos definidos por los Planes Generales de Ordenación 
Urbanística, Parciales de Ordenación o Planes Especiales, la ordenación de los volúmenes, 
el trazado local del viario secundario y la localización del suelo dotacional público. 

 
b) Fijar las alineaciones y rasantes de cualquier viario, y reajustarlas, así como las 

determinaciones de ordenación referidas en la letra anterior, en caso de que estén 
establecidas en dichos instrumentos de planeamiento. 

 
Los Estudios de Detalle en ningún caso pueden: 
 
a) Modificar el uso urbanístico del suelo, fuera de los límites del apartado anterior. 
 
b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico. 

 
c) Suprimir o reducir el suelo dotacional público, o afectar negativamente a su funcionalidad, 

por disposición inadecuada de su superficie. 
 
d) Alterar las condiciones de la ordenación de los terrenos o construcciones colindantes. 
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2. PROMOTOR Y EQUIPO REDACTOR. 
 
 El promotor del presente documento es D. José María Morales García con DNI 47.014.145-Y  y 
domicilio actual en Calle Francisco de Quevedo nº 6, 1ª pl. 4, Tocina, Sevilla. 

 
 El Documento ha sido redactado por D. Francisco Javier Mantecón Valero, perteneciente al 
Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla, con nº de colegiado 6.523, y domicilio a efectos de 
notificaciones en Plaza Villasís nº 2, Sevilla. 
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3. INFORMACION URBANISTICA. 

 
 
 

 
 

Trabajo 
 
ESTUDIO DE DETALLE  
 

Emplazamiento CALLE  VIRGEN DEL ROCÍO  1 Y 2 /  CALLE DONANTES DE SANGRE 12 Y 13 

Promotor  D. JOSÉ MARÍA MORALES GARCÍA 

Arquitecto(s) D. FCO. JAVIER MANTECÓN VALERO 

 
 

 PGOU NSM DSU POI PS PAU PP PE PERI ED 
PA 
(SNU) 

OTROS 

Vigente 
      

 
     

Denominación  PGOU DE TOCINA 

En 
tramitaci
ón 

            

Denominación       

 

PGOU  Plan General de Ordenación 
Urbanística 

POI   Plan de Ordenación Intermunicipal PE     Plan Especial 

NSM  Normas Subsidiarias Municipales PS  Plan de Sectorización PERI   Plan Especial de Reforma Interior 

DSU   Delimitación de Suelo Urbano PAU Programa de Actuación Urbanística ED    Estudio de Detalle 

 PP Plan Parcial PA    Proyecto de Actuación 

 
 
 
 

V
ig

en
te

 
  

SUELO URBANO 
 
Consolidado                              
 
No consolidado 
 

 
 

 
 

 

SUELO URBANIZABLE 
 
Ordenado Sectorizado 
(o programado o apto para urbanizar) 
No sectorizado 
(o no programado) 

 
 

 
 

 
 
 
 

SUELO NO URBANIZABLE 
 

  Protección especial legislación 
  Protección especial 
planeamiento 
  De carácter rural o natural  
  Hábitat rural diseminado 
 

 
 
 
 
 

 

En
 t

ra
m

it
ac

ió
n

 
 

SUELO URBANO 
 
Consolidado 
No consolidado 

 
 

 
 

SUELO URBANIZABLE 
 
Ordenado 
Sectorizado 
No sectorizado 
 

 
 

 
 
 

 

SUELO NO URBANIZABLE 
 

   Protección especial legislación 
   Protección especial 
planeamiento 

De carácter rural o natural  
Hábitat rural diseminado 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

         Vigente ÁMBITO VIVIENDA UNIFAMILAR  

       En 
tramitación 
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DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS Y NORMATIVA URBANÍSTICAS (2 de 2) 
 

 

 CONCEPTO     NORMATIVA VIGENTE PROYECTO 

PA
RC

EL
AC

IÓ
N

 Parcela mínima 125,00 508,00  

Parcela máxima NO SE CONTEMPLA  

Longitud mínima de fachada   

Diámetro mínimo inscrito          NO SE CONTEMPLA  

   
   

 U
SO

S Densidad          NO SE CONTEMPLA  

Usos predominantes RESIDENCIAL RESIDENCIAL 

Usos compatibles   

Usos prohibidos   

EDIFICABILIDAD 1.60 m2/m2 -- 

   
A

LT
U

R
A

 Altura máxima, plantas                      2 PLANTAS  

Altura máxima, metros                   8,00 m  

Altura mínima          NO SE CONTEMPLA  

O
C

U
P

A
C

IÓ
N

 Ocupación planta baja                     75 %  

Ocupación planta primera --  

Ocupación resto plantas --  

Patios mínimos   

   
   

  S
IT

U
A

C
IÓ

N
 

Tipología de la edificación UNIFAMILIAR  

Separación lindero público   

Separación lindero privado   

Separación entre edificios   

Profundidad edificable   

Retranqueos             

PR
O

TE
CC

I

Ó
N

 

Grado protección Patrimonio-Hco                      Ninguno  

Nivel máximo de intervención   

   
O

TR
O

S Cuerpos salientes   

Elementos salientes   

Plazas mínimas de 
aparcamientos 

  

 
 
 

 NO EXISTEN INCUMPLIMIENTOS DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA VIGENTE. 

 EL EXPEDIENTE SE JUSTIFICA URBANÍSTICAMENTE A PARTIR DE UN INSTRUMENTO DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA  
AÚN EN TRAMITACIÓN. 

 EL PROMOTOR CONOCE LOS INCUMPLIMIENTOS DECLARADOS EN LOS CUADROS DE ESTA FICHA, Y SOLICITA A EL  
VISADO DEL EXPEDIENTE 

PROMOTOR/A/ES/AS   
Fecha y firma 

 
                                                                              
                                      FCO. JAVIER MANTECÓN VALERO  
                                                                   ENERO 2025 
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 4. DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA. 
  

 De conformidad con los preceptos formulados anteriormente, la normativa vigente contempla 
la posibilidad de realización de Estudios de Detalle, como instrumentos complementarios del 
planeamiento. 

El objetivo del Estudio de Detalle es el de permitir la construcción unifamiliar ocupando la 
superficie de las cuatro parcelas.  

 Los parámetros urbanísticos se mantienen conforme a lo estipulado en la normativa vigente. 

 El cambio propuesto se apoya en las siguientes justificaciones: 

 - La posibilidad de realizar el presente estudio de detalle viene recogido en las mismas normas 
urbanísticas de la zona. 

 - La construcción de la vivienda mantendrá los parámetros urbanísticos recogidos en las normas 
actuales. 

 - Existe interés por la administración y promotor. 

  

 

 5. CONCLUSIONES. 

 

Atendiendo a lo especificado en el Art. 91.4 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana y art. 66 de reglamento de planeamiento. La documentación que contiene 
este Estudio de Detalle, entre otras, es la siguiente: 
 

1. Memoria justificativa de su conveniencia y de la procedencia de las soluciones adoptadas. 
 
2. Planos a Escala adecuada, y como mínimo, 1:500, que expresen las determinaciones que se 

completan, adaptan o reajustan, con referencias precisas a la nueva ordenación y su relación con la 
anteriormente existente. 
 

6. ESTUDIO ECONÓMICO – FINANCIERO. 
 

Según el apartado 3º del punto a) del artículo 19 de la LOUA, dentro de los documentos 
mínimos de los instrumentos del planeamiento, en la memoria debe incluirse un estudio económico – 
financiero en función del alcance y la naturaleza de las determinaciones de este estudio de detalle sobre 
las previsiones de programación y gestión, que incluirá una evaluación analítica de las posibles 
implicaciones del Plan, en función de los agentes inversores y de la lógica secuencial establecida para su 
desarrollo y ejecución. 

 

Este Estudio de Detalle se desarrolla sobre cuatro parcelas, completamente urbanizadas, y de 
un mismo propietario, identificadas en el Plan Parcial de Ordenación PPr-T3, Tocina, Sevilla, y no 
procede, por tanto, del presente estudio económico. 
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7. PLANOS

 
 
1. SITUACIÓN GENERAL E1/2000 
2. ESTADO ACTUAL DE PARCELAS  
3.               ESTADO FINAL DE PARCELAS 
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